
 

 

 

 

APRUEBA ACUERDO DE SUBVENCIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
“UNDERSTANDING PSYCHOPATHY: HOW 
VASOPRESSIN-MODULATED INSULAR CIRCUITS 
REGULATE EMPATHIC BEHAVIOR”, SUSCRITO ENTRE 
THE PEW CHARITABLE TRUSTS Y LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE. 

RESOLUCION EXENTA N°1765 

SANTIAGO, 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 

VISTO: Las facultades que me confiere el Reglamento 
General de Facultades contenido en el D.U. Nº906 de 2009; lo dispuesto en Decreto TRA 309/1349/2018 
del 29 de junio de 2018; todos en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la Universidad de 
Chile contenido en el DFL Nº3 de 2006 de Educación, y las normas del Reglamento de Administración 
Presupuestaria y de Administración de Fondos, aprobado por Decreto Universitario Nº2.750, de 1978; y 
lo señalado en las Resoluciones N°7 y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBESE el acuerdo de subvención para el desarrollo del proyecto de investigación titulado 
“Understanding psychopathy: how vasopressin-modulated insular circuits regulate empathic”, y que fue 
suscrito el 19 de noviembre de 2020 entre The Pew Charitable Trusts, corporación sin fines de lucro de 
Pensilvania, con domicilio en 2005 Market Street, Suite 2800, Filadelfia, PA 19103, USA y la Universidad 
de Chile para la Facultad de Medicina; y cuyo texto digitalmente suscrito en idioma inglés consta de 26 
páginas, incluyendo el Anexo A Proyecto de Investigación, Anexo B Subvención Anexo C Código de Ética 
Anexo D Términos y Condiciones requeridos para las subvenciones internacionales; que se adjunta y que 
pasa a formar parte integral de la presente resolución. 

2. ÍMPUTASE el ingreso al Subtítulo 1 Ítem 1,1. del Presupuesto Universitario vigente. 

3. REMÍTASE a la Contraloría de la Universidad de Chile para control de legalidad. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELA MAGGIOLO LANDAETA 
Vicedecana 

DR. MANUEL KUKULJAN PADILLA  
Decano 

 
  
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Dirección Jurídica 
- Oficina de Partes. 
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